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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2023 – 00209 – 00

De conformidad  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  90,  488  y  489  del  Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se  inadmite la presente  demanda
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Apórtese la prueba del parentesco de quienes se identifican como nietos del
causante, expedida por autoridad registral competente, ateniendo el deber que
le  asiste  al  memorialista  de  abstenerse  de  solicitar  la  consecución  de
documentos que bien puede obtener en ejercicio del derecho fundamental de
petición (arts. 78.10, 84.2, 85 y 489.8 CGP).

2. Adecúese  el  capítulo  denominado  «direcciones,  notificaciones  y
comunicaciones» de la demanda en el sentido de (i) precisar que la heredera
Elda Lucía Machuca Vega y la cónyuge supérstite Leonor Vega de Machucha
carecen de dirección electrónica propia desde la cual generen sus actuaciones,
atendiendo que se trata de un dato personal que eventualmente las identificará
en  el  curso  del  proceso  y  podría  prestarse  para  confusiones  frente  a
actuaciones de las demás interesadas y (ii)  excluya el correo electrónico del
heredero  –  nieto  Juan  Roberto  Machuca  Barrera  al  informar  que  dicha
dirección electrónica no existe (arts. 488.3 CGP; art. 3° L. 2213 de 2022; art.
3c L. 1581 de 2012).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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